












B. Es "Principio General de Derecho Canónico" que los Cánones y Leyes
penales se interpretarán restrictivamente.
El Cardenal Seper, siendo Presidente de la Congregación para la
Doctrina de la Ee, en 19.de.}ulio de 1.974,d4igió c~ a los Presidentes
de las Conferencias Episcopales "recomendando" este criterio restrictivo
en la interpretación legal, y estando aún vigente el viejo Código
manifestaba como" opinión": "que las penas impuestas al amparo del
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No es posible admitir pacíficamente que el criterio de la Iglesia no ha
. variado respecto a la Masonería. Ha variado tanto que los redactores del

Código han modificado, dándole una nueva redacción, el Canon único que
sobre esta hada una declaración expresa de condena. Si los redactores no
hubiesen deseado modificar el criterio de la Iglesia que desde el 26 de Abril de
1.738 (Constitución Apostólica in eminenh) se ha venido manteniendo
ininterrumpidamente, hubiesen mantenido el mismo o similar texto contenido
en el Canon del viejo Código, al igual que ha hecho con otras figuras delictivas:
la apostasía, la herejía y el cisma, Canon 1364, incurriendo en excomunión ipso
facto, lataesenientioe, inaudita parte, sus autores.

La Declaración Quasitum est, plantea un problema jurídico-eclesiástico
que ha de resolverse a la luz del texto y del contexto de la nueva legislación de
la Iglesia en perjuicio de dicha Declaración,y ello por dos razones:

A. La Declaración plantea una cuestión de Jerarquía de fuentes del
Derecho Canónico.

No puede, en ningún caso, una Declaración ir en contra de lo que regula
y establece una norma de rango superior.
El Antiguo Código hada mención expresa al delito de pertenencia a la
Masonería, el nuevo ha eliminado la referencia y ello responde a una
causalidad, a una voluntad del legislador, perfectamente meditada y
consensuada por los redactores del Código. La Congregación Plenaria
rechazó algunas peticiones para que de nuevo se condenase
explícitamente la Masonería en el nuevo Canon 1375.
La Declaración Quasitum est, tampoco tiene el valor de Doctrina
Interpretativa; pues aún suponiendo (¿?) potestad legislativa a la
Congregación para la Doctrina de la Fe, la interpretación auténtica la
tiene el legislador (respecto al Código Canónico el Papa) o aquél a quien
este hubiere encomendado la potestad de interpretarlas auténticamente,
Canon 16.

Desde el Papado de Juan XXIII, está delegada tal misión en el "Pontificio
Consejo para la interpretación de los textos legislativos de la Iglesia", sin
que se tenga noticia de que exista delegación en ninguna Congregación
pJ.a la interpretación del Código de 1.983.
En definitiva, la Congregación para la Doctrina de la Fe, no puede, por
no tener facultades, modificar el contenido de un Canon ni puede
interpretarlo ampliándolo a conceptos no contemplados en el mismo.
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